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República Dominicana

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Año Nacional de Promoción de la Salud
Resolución ________________. 


Que establece la “Carta Compromiso” o los Compromisos que asume la Procuraduría General de la República,  frente a los Ciudadanos en relación con los servicios públicos que ofrece.
Nos, Dr. Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la República, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, asistido de la infrascrita Secretaria General de esta Procuraduría General de la República.

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la República, como órgano de máxima autoridad dentro del Ministerio Público, ofrece servicios generales y judiciales a los usuarios del sistema de justicia: abogados, defensores públicos, jueces y los propios fiscales, así como, a la ciudadanía en general, particularmente a las víctimas de los delitos y a los propios imputados.

CONSIDERANDO: Que el Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Poder Ejecutivo (Pro-Reforma), ejecutado a través del Secretariado Técnico de la Presidencia (STP), con financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante el contrato de préstamo No. 1176 / OC-DR; suscribe con la Procuraduría General de la República, el “Convenio de Apoyo para el diseño e implementación de un nuevo modelo de servicios públicos…”, de fecha 11 de enero de 2005.

CONSIDERANDO: Que como parte de ese convenio Pro-Reforma y la Procuraduría General de la República, asumieron la ejecución de un proyecto mediante el cual se implementaría un nuevo modelo de prestación de servicios compuesto por una serie de elementos o ejes de trabajo, como son: la optimización de la calidad, costo, transparencia, accesibilidad y mejora continua.

CONSIDERANDO: Que uno de los elementos del Modelo de Gestión de Servicios, es la firma y publicación de una “Carta Compromiso” donde la institución, en la figura del Procurador General de la República, informa a los ciudadanos los elementos de calidad con los que se compromete la institución para cada servicio, así como los derechos y deberes de los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de febrero del año dos mil siete (2007), se crea el Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano, como una dependencia de la Secretaría General, para ser el ente rector y representante de los servicios que ofrece la Procuraduría General de la República y sus dependencias, de cara a la ciudadanía, con la finalidad de estandarizar un modelo de prestación de servicio que cumpla con estándares de calidad y las mejores prácticas en su operación.
CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano, la revisión periódica, actualización y el aseguramiento del cumplimiento de los compromisos asumidos por la institución.
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 78-03 de fecha 15 de abril de 2003, sobre Estatuto del Ministerio Público, en su artículo 47 otorga facultad al Procurador General de la República para crear las unidades administrativas de apoyo que sean necesarias para el buen funcionamiento administrativo de la institución (Ordinal 9) y para dictar el reglamento interno del Ministerio Público (Ordinal 14).

VISTAS

· La Ley Núm. 78, del 21 de abril del 2003, que crea el Estatuto Nacional del Ministerio Público.

· La Resolución Num.008 de fecha 16 de febrero del año dos mil siete (2007), que crea el Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano.
Por tales motivos, dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN
LIBRO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

DEFINICIONES
Artículo 1.- Para la aplicación del presente Reglamento deberán considerarse las siguientes definiciones:

a) Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano (DEGESEC): es el Departamento Encargado de la Gestión de los Servicios Públicos que se ofrecen a los ciudadanos, dependencia de la Secretaría General de la Procuraduría General de la República.
b) Centros de Atención al Ciudadano: Corresponde a los centros de atención donde haya sido implementado el modelo oficial de prestación de servicios, instituido mediante resolución #008, del 16 de febrero de 2007, dependencias del DEGESEC.

c) Carta Compromiso: Documento oficial firmado por el titular, donde la institución se compromete frente a los ciudadanos a proveer los servicios públicos que ofrece en las condiciones de calidad y eficiencia descritas en el cuerpo del documento, basados en los recursos disponibles.  El documento contempla los mecanismos de fiscalización (Medición, indicadores) que tienen los ciudadanos para comprobar el cumplimiento de los compromisos; los medios para reclamar su incumplimiento, así como los derechos, deberes y formas de contacto para obtener los servicios.
d) Carta Compromiso inextensa: Documento corto y sencillo donde se resumen los elementos descritos en la carta compromiso (extensa).  Por medio a este documento, el ciudadano puede formarse expectativas claras y objetivas sobre la calidad de los servicios.  Se trata de un extracto de la Carta Compromiso, con las informaciones más relevantes para fines de promoción y difusión.
e) Atributos o expectativas: son los elementos que el usuario espera recibir al realizar un trámite o demandar un servicio y que percibe como factores satisfactorios en su relación con la Procuraduría General de la República (PGR).
f) Estándar: se refiere a los valores definidos por cada atributo con los que se comprometerá la PGR en su desempeño del servicio. Los estándares deben ser relevantes, retadores, medibles y revisables.

g) Indicador: magnitud asociada a una expectativa que permite, a través de su medición y comparado con un estándar, evaluar periódicamente dicha expectativa y el cumplimiento del estándar.
h) Fiabilidad: Habilidad para realizar el servicio acordado de forma fiable y cuidadosa. Acierto y precisión. Ausencia de errores.


i) Capacidad de Respuesta: Disposición para proporcionar un servicio rápido, puntual y oportunidad.

j) Profesionalidad: Competencia técnica de los empleados que proporcionan el servicio. Posesión de las destrezas requeridas y conocimiento de la ejecución del servicio.


k) Cortesía: Atención, consideración, respeto y amabilidad del personal de contacto con el usuario

l) Credibilidad: Veracidad, creencia, honestidad en el servicio que se proporciona.

m) Seguridad: Inexistencia de peligros, riesgos o dudas.

n) Accesibilidad: Servicio accesible y fácil de contactar.

o) Comunicación: Mantener a los usuarios informados utilizando un lenguaje que pueden entender, así como escucharles y capacidad para explicar.

p) Elementos Tangibles: Aspecto de las instalaciones físicas, equipos, personal y material que interviene o utilizado en la prestación del servicio.

q) Coste del Servicio: Facilidades de pago para el usuario.

r) Queja: es la denuncia respecto a conductas irregulares cometidas por empleados de la institución o por alguna situación del servicio.

s) Reclamo: Derecho que tiene todo ciudadano de exigir o demandar soluciones referentes a la atención inadecuada u omisión de la prestación de servicio público.

t) Sugerencias: Es la proposición, idea o indicación que se ofrece o presenta con el propósito de incidir en el mejoramiento de un proceso, cuyo objeto se encuentre relacionado con la prestación del servicio o cumplimiento de una función pública.

CAPITULO II
ESPECIFICACIONES
Artículo 2.- Objetivos
Los objetivos de la Carta compromisos son:
a. Establecer y difundir los compromisos del servicio para que sean ampliamente conocidos por la ciudadanía.

b. Contribuir a que la ciudadanía tenga confianza y credibilidad en las instancias gubernamentales.

c. Generar certidumbre en la ciudadanía de que se avanza hacia la excelencia en un proceso de mejora continua.

d. Dotar a la ciudadanía de un instrumento de transparencia que se sume a los esfuerzos preventivos contra la corrupción.

Artículo 3.- Características
La Carta Compromiso establecida por la presente resolución y sus posteriores modificaciones, deberán cumplir con las siguientes características básicas:
a. Diseño: Su  diseño se realizará pensando en las necesidades de los usuarios del servicio, refiriéndose a los aspectos que estos juzgan importantes.  Los elementos, características, requisitos y proceso, necesarios para obtener el servicio.  Así como elementos concretos y medibles.

b. Exigente y Alcanzable: Las informaciones consignadas en la Carta Compromiso, deben fundamentarse en un análisis riguroso y realista del servicio, sus procesos y los recursos disponibles de la institución, a fin de que puedan alcanzarse los compromisos que se establezcan y representar retos para los prestadores del servicio.

c. Generalizada y Equitativa: La presente Carta Compromiso es aplicable a todos los servicios de la organización que hayan entrado al modelo de gestión de servicios públicos. 

d. Apropiadas para los gestores del servicio y empleados: con la Carta Compromiso se favorece la participación de los empleados y la gestión de la prestación de los servicios.

e. Pública: A partir de su firma será difundida y publicada a fin de que sea de conocimiento para todos los usuarios, funcionarios y empleados de la Procuraduría General de la República.

f. Desempeño y comunicación resultados: a partir de su firma se evaluará el rendimiento del servicio y la satisfacción de los compromisos establecidos en la Carta Compromiso, para la posterior comunicación de los resultados.

Artículo 4.- Elementos
La Carta Compromiso inextensa, establecida mediante la presente resolución y sus posteriores modificaciones, deberán cumplir con los siguientes elementos básicos, pudiéndoseles agregar otros nuevos:

a. Mensaje General: Se consignará un párrafo de apertura, bienvenida o declaración de compromiso institucional, suscrito por el Procurador General de la República.

b. Descripción de los servicios: Una descripción general de los servicios ofrecidos en la Carta Compromiso incluyendo los costos.

c. Compromisos adquiridos: Contendrá los compromisos de calidas en la prestación de los servicios.
d. Indicadores de medición: Consignará las formas de medición de los compromisos adquiridos.

e. Formas de acceso: localidades, direcciones físicas y electrónicas, números telefónicos, etc., por los que se puede acceder los servicios.

f. Mecanismos de prestación de Quejas, Reclamos y Sugerencias: Procesos definidos claramente de cómo los usuarios pueden declarar alguna inconformidad o idea sobre los servicios recibidos y los mecanismos ante incumplimiento de los compromisos.
g. Derechos y responsabilidades de los usuarios: respecto a los servicios y sus normativas.

h. Canales de Servicio: Todas las localidades en las que se presten los servicios con sus direcciones, teléfonos, horarios. Direcciones electrónicas, teléfonos de centros de llamadas, etc.

i. Estadísticas: Contendrá una sección donde se muestre al ciudadano periódicamente el desempeño del servicio a través del resultado de las mediciones de los estándares.

LIBRO II

CARTA COMPROMISO
Artículo 5.- Concepto
Se establece la presente Carta Compromiso al ciudadano, como un elemento de información a los ciudadanos o usuarios sobre los servicios que presta la Procuraduría General de la República, en cuanto a los compromisos de calidad ofrecidos y las medidas que pueden adoptar cuando los servicios no son aceptables.

Párrafo I: A partir de la firma de la presente resolución, se publicará una Carta Compromiso inextensa, que será distribuida entre los usuarios de los servicios públicos que ofrece la Procuraduría General de la República y sus dependencias.

Artículo 6.- Alcance

Las informaciones, estándares e indicadores establecidos mediante la presente carta compromiso son aplicables en los Centros de Atención al Ciudadano.

Artículo 7: Transitoriedad

Por su naturaleza las informaciones consignadas en el presente libro de la Carta Compromiso, son de carácter transitorio, sujetos a las modificaciones o inclusiones que ameriten las circunstancias de los servicios y en función a los recursos disponibles por la institución.  Siendo la oportunidad de cambio única y exclusivamente para mejora o la inclusión de nuevos servicios.  

Párrafo I: La exclusión de servicios en la carta compromiso solo será posible cuando la institución no sea prestataria del mismo por consecuencia de modificaciones ordenamiento jurídico vigente en la República Dominicana.
CAPITULO I

DE LOS SERVICIOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Artículo 8.- Servicios contemplados

La Procuraduría General de la República como órgano principal del Ministerio Público ofrece servicios propios del sistema de justicias y otros de carácter administrativos.  En esta primera etapa la institución se compromete con los servicios de tipos administrativos que se consignan en los siguientes artículos:
Artículo 9.- Expedición de Exequátur para abogados y notarios
La Procuraduría General de la República expedirá a través de la Secretaría General al solicitante, una certificación del decreto mediante el cual el presidente de la República otorga el Exequátur.
a. Base Legal: E l requerimiento del exequátur se establece en la Rep. Dom. Mediante la ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942 y sus modificaciones (Nos. 1288 del 1946; 3674 del 1953; 3985 del 1954; 5608 del 1961 y 64 del 1963.  
b. Requisitos: Original y Seis (6) copias de la Instancia dirigida al Presidente de la República vía Procuraduría.  Original y Seis (6) copias del Certificado de no Delincuencia del Procurador Fiscal correspondiente o por el Centro de Servicios al Ciudadano de la PGR.  Original y Seis (6) copias de la Certificación de Grado legalizada por el SEESCYT.   Original y Seis (6) copias de la Certificación de Grado sin legalizar por el SEESCYT.   Acta de Nacimiento Legalizada por la Junta Central Electoral.  Fotocopia de la Cédula de Identidad y Electoral.
c. Procedimiento: Solicitar a la universidad la emisión y envío de los documentos académicos a la SEESCYT para fines de legalización.  Pagar en la SEESCYT la legalización de los documentos académicos.  Retirar dichos documentos debidamente legalizados.  Pago de impuestos PGR.  Deposito de solicitud en ventanilla PGR-
d. Costo del servicio: Trescientos Pesos Dominicanos (RD$300.00)-

Artículo 10.- Permisos de Salida de la República Dominicana
La Procuraduría General de la República tramitará a la Dirección General de Migración disponer el impedimento de salida del país a la persona referida en la resolución, sentencia o solicitud presentada ante la División de impedimento de salida. El producto final para este servicio es la colocación o levantamiento del mismo.  Base legal: los servicios relativos a colocación o levantamiento de impedimentos de salidas de la República Dominicana están reglamentados por el Código Procesal Penal, ley 76-02,  Artículo 222 y siguientes.  
Párrafo I.- Colocación de Impedimento de Salida del País: Autorización sustentada mediante resolución o sentencia de un tribunal competente, para colocar el impedimento de salida de la República Dominicana de una persona con asuntos judiciales pendientes en el país.

a. Requisitos: Original de la Resolución o sentencia que dicto la medida de coerción (en caso de que la sentencia o resolución no contenga el número de cédula del imputado la solicitud debe ser acompañada por copia del acta de nacimiento o foto del procesado.
b. Procedimiento: Deposito de solicitud y requisitos en División Impedimento de salidas  a través del Centro de Atención al Ciudadano de la Procuraduría General de la República.
c. Costo del servicio: Este servicio no tiene costo, se ofrece a titulo gratuito.
Párrafo II.- Colocación de Impedimento de Salida del País por Pérdida de Pasaporte: La autorización sustentada en la solicitud a instancia privada de un particular que requiera la imposición de impedimento de salida del país por la pérdida de su pasaporte.
a. Requisitos: Instancia dirigida al Procurador solicitando el Impedimento.  Copia de la cédula de identidad y electoral o copia del pasaporte.  Copia de la denuncia por pérdida puesta en la Policía Nacional.  Pago de tasa institucional.
b. Procedimiento: Pago de tasa institucional.  Depósito de solicitud y requisitos en la División de  impedimentos de Salidas de manera directa o a través de los Centros de Atención autorizados.

c. Costo del servicio: Trescientos Pesos Dominicanos (RD$300.00)-

Párrafo III.- Levantamiento de Impedimento de Salida del País (provisionales o definitivos): Autorización de levantamiento provisional o definitivo, sustentada mediante el mismo dispositivo por el cual fue colocado el impedimento de salida de la República Dominicana.
a. Requisitos: Original de la Resolución o Sentencia del Juez, ordenando el Levantamiento Definitivo o Provisional (en caso de que la sentencia o resolución no contenga el número de cedula del imputado la solicitud debe se acompañada por copia del acta de nacimiento o foto del inculpado).  Si fue colocado a instancia privada por pérdida: Solicitud dirigida al Procurador solicitando el levantamiento de Impedimento.  Copia de la cédula de identidad y electoral o copia del pasaporte.  Copia de la denuncia por perdida puesta en la Policía Nacional.  Pago de tasa institucional.
b. Procedimiento: Pago de la tasa institucional, en caso de que proceda.  Depósito de solicitud y requisitos en División de Impedimentos de Salidas de manera directa o a través de los Centros de Atención autorizados.

c. Costo del servicio: Solo tiene costo cuando se trata de un levantamiento a instancia privada por pérdida, el cual es de Trescientos Pesos Dominicanos (RD$300.00).

Párrafo IV.- Levantamiento Definitivo o Provisional de Impedimento de Salida en los Casos en Liquidación: 
a. Requisitos: Instancia dirigida al Procurador solicitando el Levantamiento.  Original de la Resolución del Juez Liquidador, ordenando el mismo.  Si es un caso prescrito, traer certificación de prescripción de la jurisdicción correspondiente.  Original del acto de desistimiento entre las partes (si fuere el caso).

b. Procedimiento: Pago de impuestos, en caso de que proceda.  Deposito de solicitud y requisitos en la División de Impedimentos de Salidas de manera directa o a través de los Centros de Atención autorizados.

c. Costo del servicio: Trescientos Pesos Dominicanos (RD$300.00).

Artículo 11.- Asociaciones sin Fines de Lucro.
La Procuraduría General de la República otorgará mediante la emisión de una resolución el beneficio de incorporación a la asociación solicitante y autorizaciones para que asociaciones incorporadas fuera del país puedan funcionar en la República Dominicana. También otorgará diferentes autorizaciones para realizar modificaciones en dichas organizaciones.  De todo lo cual podrá expedir certificaciones a través de la Secretaría General.  Base Legal: Ley 122-05 Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro, de fecha 08 de abril del 2005 y su reglamento de aplicación Decreto 40-08, de fecha 16 de enero del 2008.
Párrafo I.- Incorporación de Asociaciones sin Fines de Lucro: autorización para la creación y  funcionamiento de una Asociación de sin Fines de Lucro en la República Dominicana.

a. Requisitos: Certificación que indique que el nombre de la asociación esta debidamente registrado en la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI).  Original y una (01) copia de los estatutos firmados por los socios directivos (debidamente registrados en la Oficina de Registro Civil). Los estatutos deben contener Misión y Objetivos de la Asociación, área geográfica donde realizará sus labores y la indicación exacta de domicilio principal de la Asociación.  Original y una (01) copia del Acta de Asamblea Constitutiva, con elección de directiva y aprobación de los Estatutos, registrados en el Registro Civil (esta acta asamblea no debe tener fecha que sobrepase los ocho (08) luego de haberse celebrado).  Original y una (01) copia de la Instancia de solicitud dirigida al Procurador General, firmada por el presidente de la Asociación.  Fotocopia de las  Cédulas de Identidad y Electoral  (pasaportes en caso de extranjeros) de todos los socios directivos.  Relación de la membresía con las generales, registrado en el (debidamente registrado en la Oficina de Registro Civil).  Pago de impuestos.

b. Procedimiento: Solicitar formulario de requisitos para incorporación; solicitar registro de nombre en la ONAPI.  Redactar documentación.  Redactar estatutos en base al artículo 4 de la ley 122-05.  Prepara acta de asamblea constitutiva.  Preparar lista de miembros de la institución con sus generales.  Registrar los documentos en la oficina de registro civil.  Pagar y depositar documentos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo, Santiago o en la Corte de Apelación de la jurisdicción correspondiente al domicilio de la Asociación. 

c. Costo del servicio: Un Mil Pesos Dominicanos (RD$1,000.00)

Párrafo II.- Modificación de Estatutos de una Asociación sin Fines de Lucro: autorización para la modificación de los estatutos de una Asociación de sin Fines de Lucro, aprobados por la Procuraduría General de la República.
a. Requisitos: Si incluye cambio de nombre, una certificación que indique que el nombre de la asociación esta debidamente registrado en la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI).  Original y una (01) copia de los estatutos con las modificaciones firmados por los socios directivos (debidamente registrado en la Oficina de Registro Civil).  Original y una (01) copia del Acta de Asamblea Extraordinaria que aprueba la modificación de los estatutos, registrados en el Registro Civil (esta acta asamblea no debe tener fecha que sobrepase los ocho (08) días luego de haberse celebrado).  Original y una (01) copia de la Instancia de solicitud dirigida al Procurador General, firmada por el presidente de la Asociación.  Fotocopia de las  Cédulas de Identidad y Electoral  (pasaportes en caso de extranjeros) de todos los socios directivos.  Copia de los estatutos anteriores.  Copia del decreto o resolución que otorgo la incorporación.  Copia de la ultima modificación, en caso de que existan modificaciones anteriores.  Lista de miembros asistentes a la asamblea extraordinaria que modifico los estatutos, registrada en la Oficina de Registro Civil.  Acta de la asamblea que eligió la directiva actual,  registrada en la Oficina de Registro Civil.  Lista de miembros que  asistieron a la asamblea que eligió a la nueva directiva, registrada en la Oficina de Registro Civil.  Pago de impuestos.

b. Procedimiento: Redactar documentación; pagar y depositar requisitos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo, Santiago o en la Corte de Apelación de la jurisdicción correspondiente al domicilio de la Asociación.
c. Costo del servicio: Un Mil Pesos Dominicanos (RD$1,000.00)
Párrafo III.-  Funcionamiento de una Asociación sin Fines de Lucro Extranjera en la República Dominicana: el Procurador General de la República Dominicana, otorga a las Asociaciones sin Fines de Lucro incorporadas validamente en el extranjero, la autorización para que puedan funcionar en el país. 
a. Requisitos: Presentar una copia auténtica en idioma español del documento mediante el cual se le concedió la incorporación y todas las enmiendas que se hubieran hecho hasta la fecha de su presentación (estatutos).   Presentar un informe firmado por su Presidente/a y Secretario/a y refrendado por la Junta Directiva que demuestre: El nombre o título por el cual la Asociación será conocida; El lugar en la República Dominicana donde tendrá su asiento principal.   Un inventario de todos sus bienes justamente estimados;  Sus cuentas activas y pasivas y si el pago de cualquiera de ellas está garantizado, cómo y cuál propiedad ha sido puesta en garantía; Los nombres de sus funcionarios/as y Junta Directiva y el término de duración del ejercicio de los mismos; Relación de las actividades y programas desplegados en el exterior durante los tres años previos a su solicitud.   Un documento auténtico firmado por el Presidente o la Presidenta y el Secretario o la Secretaria, por el cual conste que la asociación ha consentido en poder ser demandada ante los Tribunales de la República. Este documento deberá indicar un representante a quien se   pueda notificar en caso de demanda. Dicha persona representante residirá en el mismo lugar donde esté asentado el domicilio de la asociación.   El consentimiento escrito y auténtico de la persona que actúe como representante (mediante acto auténtico ante Notario y registrado).  Descripción de sus vínculos o relaciones con gobiernos, instituciones públicas extranjeras, organismos internacionales, o instituciones sin fines de lucro privadas extranjeras.  Original y una (1) copia de la Instancia de solicitud, dirigida al  Procurador General de República, si el domicilio de la asociación estará en el Distrito Nacional.  Fotocopias de las cédulas o pasaportes de los directivos y el representante en el país. Todos los documentos deben estar legalizados por el consulado dominicano en el país de donde provienen y por la secretaria de estado de relaciones exteriores, los recibos y sellos deben ser adquiridos en la tesorería de la PGR y presentar la documentación en un original y una copia de todos los documentos.
b. Procedimiento: Redactar documentación; pagar y depositar requisitos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo, Santiago o en la Corte de Apelación de la jurisdicción correspondiente al domicilio de la Asociación.

c. Costo del servicio: Un Mil Pesos Dominicanos (RD$1,000.00)

Párrafo IV.-  Disolución de Asociaciones sin Fines de Lucro: toda Asociación sin Fines de Lucro Incorporada en la República Dominicana puede ser disuelta mediante resolución firmada por el Procurador General de la República.

a. Requisitos: Original y una (1) copia de la Instancia de solicitud, firmada por el presidente dirigida al  Procurador General de la República, si el domicilio de la asociación está en el Distrito Nacional, o en la Procuraduría General de la Corte correspondiente,.  Original  y una (1) copia de los Estatutos.  Original y una (1) copia del Acta de Asamblea Extraordinaria, en la que se acuerda la Disolución, con la indicación si hay o no activos resultantes, en caso afirmativo el destino que se les da a los mismos, (con no más de 8 meses de haberse celebrado), registrada en el Registro Civil.  Copia del decreto que concedió la Incorporación.  Copias de las certificaciones emitidas por el Juzgado de paz, la Cámara Civil y Comercial, y la Publicación certificada del Periódico, de que cumplió con los requisitos de publicidad, cuando se incorporó.  Pago de taza institucional o impuestos.  Fotocopias de las cédulas de todos los socios directivos.  Lista de miembros asistentes a la asamblea que acuerda la Disolución, registrada en el Registro Civil.  Acta asamblea elección directiva actual, y lista de miembros asistentes a la asamblea eleccionaria, si es otra la directiva que solicita la Disolución, ambas registradas en el Registro Civil.
b. Procedimiento: Redactar documentación; pagar y depositar requisitos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo, Santiago o en la Corte de Apelación de la jurisdicción correspondiente al domicilio de la Asociación.

c. Costo del servicio: Un Mil Pesos Dominicanos (RD$1,000.00)

Artículo 12.- Control y Registro de Firmas de Notarios, Interpretes Judiciales y Representantes del Ministerio Público: La División de Registro y Control de Firmas es la  entidad que protege las firmas de los notarios, interpretes y representantes del ministerio público, y funcionarios judiciales con fe pública, para garantizar que otra persona no utilice la firma legal del titular.  El servicio de certificación de firmas consiste en la verificación de las firmas ya registradas en el sistema de Registro y Control.
a. Base Legal: Ley 89-05 del colegio de notario articulo 10.
b. Requisitos: Depositar ddocumentos a certificar en original. En caso de traer una copia, esta debe estar certificada por el titular 
c. Procedimiento: Pagar y depositar requisitos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo, Santiago o en la Corte de Apelación de la jurisdicción correspondiente al domicilio del funcionario.

d. Costo del servicio: Trescientos Veinte Pesos Dominicanos (RD$320.00)

Artículo 13.- Certificaciones Varias: La Procuraduría General de la República, otorgará al solicitante la certificación de documentos o datos que reposan en sus archivos o sistemas de información, así como cualquier otra certificación que surja por mandato del ordenamiento jurídico vigente o los tribunales de la República Dominicana.
a. Tipos de Certificaciones: Antecedentes Judiciales.  Trabajo interno o externo del Ministerio Público.  Colocación de Impedimento de Salida del País.  Levantamiento de Impedimento de Salida del País.  Exequátur de Abogados y Abogados Notarios.  Estado de un Expediente.  Documentos que reposan en un Expediente.  Citación de Militares.  Notificación.  Además sobre Asociaciones sin Fines de Lucro (ASFL) se expedirán certificaciones de: Decreto o Resolución de Incorporación; Modificación de Estatutos de una ASFL; Autorización a Funcionar a Asociación sin Fines de Lucro Extranjera; Incorporación de Institución; Disolución de Asociación sin Fines de Lucro; Registro de Asociación sin Fines de Lucro.
b. Requisitos: Instancia dirigida al Procurador.  Copia de la cédula de identidad y electoral o pasaporte.  Pago taza institucional.
c. Procedimiento: Pagar y depositar requisitos en el Centro de Atención al Usuario de Santo Domingo o Santiago.

d. Costo del servicio: Trescientos Pesos Dominicanos (RD$300.00)
CAPITULO II

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA FRENTE A LOS CIUDADANOS

Artículo 14.- Se establece la Carta Compromiso como una herramienta de impulso y creación de la cultura de Calidad y transparencia en los servicios de la Procuraduría General de la República.  Fomentando la mejora continua, con el auxilio de los servidores públicos y la ciudadanía.   
Artículo 15.- Todas los operaciones realizadas por el Centro de Atención al Ciudadano serán medidos, con el fin mejorar continuamente el servicio, a través de la toma de decisiones eficaces y objetivas basadas en datos e informes de resultados certeros, orientadas a conocer y satisfacer las necesidades de los ciudadanos en relación al servicio ofrecido por la Procuraduría General de la República.
Artículo 16.- En consecuencia la Procuraduría General de la República se compromete a ofrecer a los ciudadanos los servicios contemplados en el libro II, capítulo I, de la presente resolución, llenando las expectativas de los usuarios en cuanto a Fiabilidad, Capacidad de Respuesta, Profesionalidad, Cortesía, Credibilidad, Seguridad, Accesibilidad y Comunicación.

Artículo 17.- El esquema de medición implantado en el Modelo de Gestión de Servicios se basa en las expectativas que se han identificado como importantes para los ciudadanos, con respecto al servicio.  De estas expectativas se han extraído las variables que serán medidas y los valores que se esperan alcanzar, según se detalla en la siguiente matriz de estándares:

	Atributos de los Servicios
	Indicadores

	Expectativa
	Variable
	Indicador
	Frecuencia de medición
	Fuente del dato
	Meta  o Estándar

	Fiabilidad
	Se recibe la información correcta sobre el servicio solicitado
	Porcentaje de reclamaciones por información incorrecta
	Semanal
	Reclamaciones y quejas
	1 % de reclamaciones sobre informaciones erróneas

	
	No hay errores: el producto se entrega bien a la primera

	Porcentaje de  errores por producto
	Semanal
	Reclamaciones y quejas y Work Flow
	2% de error en las solicitudes atendidas semanalmente

	Atributos de los Servicios
	Indicadores

	Expectativa
	Variable
	Indicador
	Frecuencia de medición
	Fuente del dato
	Meta  o Estándar

	Capacidad de Respuesta
	Reacción rápida de las demandas expresadas (Rapidez)
	Cantidad de minutos por procesos
	Diario
	Work Flow y Sistema de Turnos
	# minutos por solicitud por proceso

	
	Rapidez en la realización del servicio
	Tiempo transcurrido desde que se toma el turno de servicio hasta que es entregado al usuario
	Diario
	Work Flow y Sistema de Turnos
	Registro de Firmas: 
	21 Minutos

	
	
	
	Mensual
	
	Certificaciones:  
	15 Minutos

	
	
	
	Diario
	
	Solicitud Exequátur
	:X días

	
	
	
	Mensual
	
	Asociaciones Sin Fines de Lucro 
	2 días

	
	
	
	Diario
	
	Impedimentos de Salidas: 
	15 Minutos

	
	
	Tiempo de respuesta de solicitudes por canal alterno (Internet y teléfono)
	Diario o Mensual (Según duración del servicio)
	Work flow
	Pendiente de determinar si los tiempos por servicios por canales

	
	Se recibe el servicio solicitado
	Porcentaje de peticiones atendidas
	Semanal
	Sistema de  de Turnos y Work Flow
	98% solicitudes diarias

	
	Puntualidad en la prestación del servicio
	Porcentaje de cumplimiento de la hora de inicio del servicio (8:30 am.)
	Semanal
	Sistema de Turno
	100%

	Profesionalidad
	Personal de servicio Hábil y Competente
	Cantidad de capacitación del personal
	Anual
	Evaluación de Desempeño
	Mínimo 2 cursos anuales

	
	Domina técnicas de atención al usuario, equipos y herramientas que utiliza para la ejecución del servicio
	Porcentaje de adecuación al perfil
	Anual
	Evaluación de Desempeño
	98 % de adecuación

	Cortesía
	Personal de Servicio y atención: Cortés, Atento, Respetuoso, Flexible, Justo, considerado y amable
	Nivel de satisfacción de los usuarios
	periódica
	Encuestas
	Entre 9 y 10 ptos.

	
	
	Porcentaje de quejas de los usuarios sobre el trato ofrecido por el personal de servicio
	Mensual
	Sistema de quejas y Reclamos 
	1% de quejas

	Credibilidad
	Se cumple con  los estándares de calidad
	Cantidad de publicaciones de la Carta Compromiso
	Anual
	Semiautomático
	100 % de la información de los servicios

	Seguridad
	Inexistencia de peligros o riesgos en el centro de servicio
	porcentaje de cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas
	Cuatrimestral
	Formulario de levantamiento que se diseñe.
	95% de cumplimiento

	
	Personal de servicios cuidadoso con la protección de los datos personales de los usuarios
	porcentaje de cumplimiento de las políticas de confidencialidad
	Mensual
	Reclamaciones y Quejas
	100 % de cumplimiento

	Accesibilidad
	Oficinas bien situadas y debidamente señalizadas
	Porcentaje de cumplimiento de los parámetros de accesibilidad
	Semestral
	Formulario de levantamiento que se diseñe.
	95 % de cumplimiento

	
	Diferentes alternativas o medios de acceso a los servicios, 

	Volumen de transacciones por canales
	Mensual
	Sistema de pago
	 

	
	
	Volumen por centro
	Mensual
	Sistema de pago
	 

	
	
	Porciento de Cobertura de centros
	Semestral
	Sistema de Servicios
	Mínimo de 4 canales de acceso a los servicios

	Atributos de los Servicios
	Indicadores

	Expectativa
	Variable
	Indicador
	Frecuencia de medición
	Fuente del dato
	Meta  o Estándar

	Comunicación
	Se responde a las preguntas de los usuarios, Calidad Inteligibilidad del lenguaje escrito y hablado de la información Se recibe toda la información que desea el usuario
	Nivel de satisfacción de los usuarios
	Periódico
	Encuestas
	Entre 9 y 10 ptos.

	
	El ciudadano posee medios para canalizar sus sugerencias, reclamos y quejas
	Tiempo de respuesta de reclamo, sugerencia o queja
	Semanal
	Sistema Reclamos y Quejas
	Respuesta máxima 72 horas

	
	
	Porcentaje de QRS atendidas y solucionadas por canal
	Semanal
	Sistema de Quejas y Reclamos (Work Flow)
	98% Quejas y Reclamaciones Solucionadas

	
	
	Nivel de satisfacción de usuarios por solución a QRS
	Frecuente
	Encuestas
	Entre 9 y 10 ptos.

	
	Se informa al usuario de la situación en que se encuentra su tramite
	Cantidad consultas de usuarios al estatus de solicitud
	 
	 
	Sistema funcionando las 24 horas

	Atributos de los Servicios
	Indicadores

	Expectativa
	Variable
	Indicador
	Frecuencia de medición
	Fuente del dato
	Meta  o Estándar

	Elementos Tangibles
	Porcentaje de cumplimiento de las parámetros de accesibilidad e imagen
	Establecer los parámetros de apariencia de los centros
	Semestral
	Formulario de levantamiento que se diseñe.
	95 % de cumplimiento

	
	Porcentaje de cumplimiento de parámetros de apariencia 
	Aspecto del personal (uniforme, peinado)
	Cuatrimestral
	Formulario de levantamiento que se diseñe.
	95 % de cumplimiento

	Coste del Servicio
	Forma de pago cómoda: Diversidad de medios de pago
	Número de medios de pago.
	Anual
	 
	Mínimo de 3 medios de pago


Artículo 18.- Medios de Verificación

Estos resultados podrán ser verificados a través del portal institucional www.procuraduria.gov.do. Los datos serán extraídos de las fuentes de información implantados como parte del modelo de gestión de servicios: el sistema de Quejas y Sugerencias de los usuarios; encuestas de satisfacción, medición del desempeño y el propio cumplimiento de los estándares de calidad.

Párrafo I: El Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano será el responsable de diseñar los mecanismos de medición de los servicios, medir los servicios, establecer o identificar las acciones correctivas y realizar los ajustes o mejoras al servicio, a través de la Secretaría General.
Párrafo II: El DEGESEC deberá realizar la publicación de los resultados y mantener a los niveles directivos al tanto de los resultados, asegurando el compromiso de estos con las mejoras. 

Artículo 19.- Compromisos de los Niveles Directivos

Los niveles directivos de la Procuraduría General de la República, se comprometen a su vez a establecer objetivos y estrategias en la planificación de cada año, orientados a la mejora y la calidad, conforme a las recomendaciones del Departamento de Gestión de Servicios al Ciudadano e Insertar medidas presupuestarias que apoyen las iniciativas de mejora establecidas.

CAPITULO III
DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS QUE SOLICITAN SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Artículo 20.- Derechos

A partir de la firma de esta Carta Compromiso, se atribuyen a los ciudadanos una serie de derechos que podrán ser exigidos a través de los mecanismos descritos en la presente resolución:
a) A obtener información, clara, veraz y completa sobre las actividades desarrolladas por la Administración Pública Nacional. 

b) A ser asesorado sobre los trámites y requisitos que debe cumplir. 

c) A ser tratado con el máximo respeto y deferencia por las autoridades y por el personal de servicio. 

d) A que la Institución dicte resolución expresa ante sus peticiones, solicitudes o denuncias en caso necesario.
e) A identificar a las autoridades y personal que tramitan los procedimientos. 

f) A presentar quejas por la omisión de trámites o retrasos injustificados en los procedimientos en los que sea interesado y a reclamar ante cualquier desatención o anomalía en el funcionamiento de los servicios de la Organización. 

Artículo 21.- Deberes 

Para la eficiente entrega de los servicios de la Procuraduría General de la República, los ciudadanos deberán cumplir con una serie de responsabilidades que se establecen como deberes y se detallan a continuación:
a) Consultar y verificar los requisitos necesarios para su trámite

b) Presentarse con la documentación debidamente requisitaza

c) Respetar los horarios de atención al público establecidos

d) Realizar el pago de los servicios conforme a las tarifas definidas

e) Denunciar cualquier acto de corrupción observado o de que haya sido objeto durante el trámite.

f) Presentar los reclamos y sugerencias sobre los servicios

g) Cumplir con las disposiciones legales

CAPITULO IV
MECANISMOS DE RECLAMOS PARA LOS CIUDADANOS QUE SOLICITAN SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Artículo 22.- Sistema de Atención Quejas, Sugerencias y Reclamos (QSR)
Se establece este sistema como un mecanismo o conducto a través del cual los ciudadanos puedan presentar sus reclamos y sugerencias sobre los servicios, manifestar su descontento o denunciar el incumplimiento de los compromisos establecidos y exigir la solución de los problemas o dificultades presentadas.

Artículo 23.-  Objetivos

a. Fomentar la buena gestión de la institución, prestando un servicio eficiente y de calidad.

b. Garantizar la participación ciudadana, basada en el derecho que tiene todo ciudadano, de obtener respuesta oportuna a sus solicitudes y requerimientos.

c. Preservar la ética de la institución, dando cumplimiento a los compromisos y disposiciones.

Artículo 24.- Alcance

Los ciudadanos podrán presentar su reclamo queja o sugerencia a cualquiera de los centros de atención establecidos y por todos los canales disponibles:

a. De manera presencial: En los Centros de Atención al Ciudadano (CAC) en Santo Domingo y  Santiago.

b. Por Internet: A través del portal institucional www.procuraduria.gov.do,  en la sección de servicios.

c. Por Escrito: Enviando comunicación al Centro de Gestión del Servicio de la Institución.

Artículo 25.- Toda queja, sugerencia o reclamo como fuente importante para la mejora continúa de los servicios, será atendida de manera inmediata, con el fin de resolver los problemas generados por el incumplimiento de los compromisos de servicio.

Artículo 26.- De cada queja o reclamo se generará una investigación transparente y apegada al respeto de los derechos de los ciudadanos, con el fin de identificar las debilidades o errores en la gestión de los servicios públicos que ofrece la institución.
Artículo 27.- Deberes de los ciudadanos
El centro de atención a usuario,  está obligado a atender y resolver las quejas y reclamaciones presentadas ante él  por sus usuarios, así como la canalización de las sugerencias. El Servicio de quejas, reclamos será gratuito para los ciudadanos que acudan a él.

Artículo 28.- Tienen la consideración de quejas las referidas al funcionamiento de los servicios prestados a los usuarios y presentadas por las tardanzas, desatenciones o cualquier otro tipo de actuación que se observe en su funcionamiento, y de reclamaciones  aquéllas que con la demanda de obtener la reposición de su interés o derecho, pongan de manifiesto hechos concretos referidos a acciones u omisiones de la institución que supongan para quién los formula un perjuicio.
Artículo 29.- La unidad de recepción de quejas, reclamos y sugerencias se comprometa a cumplir con las obligaciones en materia de protección de datos personales, garantizando a los usuarios el buen uso y la confidencialidad de los datos de carácter personal contenidos en los formularios de quejas y sugerencias.

Artículo 30.- Obligaciones Institucionales
Todos los departamentos de servicios de la institución deberán colaborar con el servicio de queja, reclamo o sugerencia, siempre que el departamento de quejas, reclamos o sugerencias lo solicite, en todo aquello que favorezca el mejor ejercicio de sus funciones y, especialmente, facilitarle toda la información que le sea solicitada por él en materias de su competencia y en relación a las cuestiones que se sometan a su consideración.

Artículo 31.- Forma de presentación 

Los usuarios podrán presentar sus quejas o reclamaciones y sugerencias, personalmente o mediante representación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que estos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos. 

Artículo 32.- Solicitud y Registro

El procedimiento de reclamación se iniciará a instancia de la persona interesada mediante un escrito en el que deberá constar de forma obligatoria los siguientes aspectos:

a. Nombre, apellidos, correo electrónico y/o número telefónico de contacto   

b. Motivo de la queja o reclamación

c. Oficina, departamento o servicio donde se originó 

d. Lugar, fecha y firma

e. Pruebas documentales que fundamenten el tratamiento de la reclamación, si la requiere.

Artículo 33.- Tramitación 

Los Centros  servicios de atención al cliente podrán recabar en el curso de la tramitación de los expedientes, tanto del reclamante como de los distintos departamentos de la institución, cuantos datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba consideren pertinentes para adoptar su decisión. Todo ello deberá ser realizado de forma diligente por los departamentos con el fin de permitir alcanzar una decisión dentro de los plazos establecidos.

Artículo 34.- Rechazo: Solo se podrá rechazar la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones en los casos siguientes:
a. Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación.

b. Cuando los hechos y razones y solicitud en que se concreten en las cuestiones objeto de la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas o no se ajusten a los requisitos establecidos.

c. Cuando se formulen quejas o reclamaciones que reiteren otras anteriormente resueltas, presentadas por el mismo usuario en relación a los mismos hechos.

Párrafo I: Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación por alguna de las causas anteriormente indicadas, se comunicará al interesado mediante decisión motivada.

Artículo 35.- Finalización y notificación

El expediente deberá finalizar en el plazo máximo 5 días laborales a partir de la fecha en que la queja o reclamación se formule.

Artículo 36.- El departamento de Gestión del servicio, será responsable de velar por el cumplimiento y calidad de las respuestas a los reclamos y quejas hechas por los usuarios.

Artículo 37.- El departamento de Gestión del Servicio, será responsable de canalizar las respuestas o reconocimientos a los usuarios o empleados por las sugerencias adecuadas, que ellos proporcionen.

Artículo 38.- La decisión será notificada al interesado en el plazo 2 horas cumplido el periodo reglamentario de resolución, por la vía de correo electrónico. En ausencia de correo electrónico se utilizará para la contestación el mismo medio en que hubiera sido presentada la queja o reclamación. 

LIBRO II

COMUNICACIÓN, DIFUSION Y ACTUALIZACION DE LA CARTA 
COMPROMISO
Artículo 39.- la presente Carta Compromiso debe ser de conocimiento público, para lo cual se establece mediante resolución una campaña de difusión extensa a lo interno y externo de la Procuraduría General de la República.

Artículo 40.- Difusión Externa

a. Prensa: se publicará en al menos un periódico de circulación nacional los compromisos asumidos por la institución en la presente Carta Compromiso y posteriormente se publicarán las mejoras que se reporten en los servicios. También se utilizarán otros medios como radio y televisión a través de programas de entrevistas.

b. Vallas, Carteles y folletos: Para difundir la versión corta de la CC en los lugares concurridos y en puntos accesibles y a la vista de los usuarios.

c. Internet: a través del portal institucional www.procuraduria.gov.do
d. Charlas Informativas: En organizaciones que por su naturaleza resulte de interés (Asociaciones, Instituciones de educación superior, etc)

Artículo 41.- Seguimiento
Después de lanzar la Carta Compromiso y ejecutar el plan de comunicaciones, se evaluará permanentemente el cumplimiento de los compromisos de los servicios e implantar las acciones correctivas para asegurar la mejora continua. Para la etapa de seguimiento se utilizarán dos técnicas: La Auto-Evaluación y la Evaluación Externa.

Artículo 42.- Auto-Evaluación

Esta se refiere a la evaluación que sobre el nivel de cumplimiento de los estándares de calidad de la Carta Compromiso realizarán los Centros de Servicio y el departamento de Gestión del Servicio. 

Párrafo I: Los encargados de los centros de servicio, medirán mensualmente el nivel de cumplimiento de los estándares de calidad de su centro.

Párrafo II: El Departamento de Gestión del Servicio, medirá mensualmente el nivel de cumplimiento de los estándares de todos los centros instalados y otros canales.

Párrafo III: Los encargados de los Centros y  del  DEGESE, analizarán las quejas y sugerencias presentadas por los usuarios. Así como las encuestas cortas de opinión del servicio aplicadas a una muestra de usuarios del servicio.
Artículo 43.- Evaluación Externa

El objetivo de evaluar y dar seguimiento permanentemente a los compromisos adquiridos a través de la Carta Compromiso  y medir la satisfacción de los usuarios, es asegurar que el nivel de calidad de los servicios aumente o se mantenga cuando es óptimo.

Párrafo I: Se realizarán evaluaciones o auditorías de calidad a los servicios y Encuestas extensas anuales a ser aplicadas a una muestra.

Artículo 44.- Actualización
La presente resolución establece los parámetros de la primera carta compromiso suscrita por la institución.  A partir de su firma la presente carta será revisada y actualizada cada seis (6) meses o cuando sean modificados por nuevas circunstancias en la prestación del servicio.

Artículo 45.- Modificaciones
Para evitar que la Carta Compromiso,  se convierta en documento obsoleto y carente de valor, se actualizará con mayor frecuencia durante los primeros seis meses de su publicación. Y podrá ser modificada por las siguientes causas:

a. Modificación de los atributos y estándares de calidad existentes

b. Nuevas demandas que conlleven nuevos atributos y estándares.

c. Cambios en las guías y normas de los servicios.

Artículo 46.- A partir del primer año de su publicación la  Carta Compromiso será revisada por lo menos dos veces al año para mantenerla actualizada y cualquier cambio a las mismas debe ser aprobado por las altas instancias o un comité que se cree para tales fines.

Artículo 47.- La presente resolución deroga y sustituye cualquier resolución que le sea contraria.

Artículo 48.- Notifíquese la presente resolución a todo el personal de la Procuraduría General de la República, teniendo efectividad la misma a partir del día de su firma.

Dada: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ____ días del mes de ___________ del año dos mil ocho (2008).
DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA

Procurador General de la República

LIC. GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RICHIEZ

Secretaria General
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